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Decreto  de orden público:
procesos electorales

Para cada evento electoral, el Gobierno Nacional en cabeza del 
Presidente de la República, en virtud de las facultades consagradas 
en los numerales 4 y 11 del artículo 189 de la Constitución Polí-
tica de 1991, emite a través de un Decreto, una serie de medidas 
que tienen como propósito:

a) Garantizar la seguridad tanto de los candidatos como de 
los ciudadanos.
b) Establecer unas condiciones mínimas para el equilibrio en 
las campañas.
c) Velar por la transparencia de los comicios. 

Dichas acciones están contempladas en el llamado decreto de 
orden público, sancionado por el Ministerio del Interior.  

Este decreto se caracteriza por señalar algunas restricciones en 
materia de propaganda electoral, movilidad, porte de armas y pro-
hibiciones como la ley seca. 

A continuación se destacan algunos de los temas que fueron re-
glamentados en el Decreto 2033 del 16 de octubre de 2015, en 
atención a las elecciones de autoridades locales de 2015: 
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